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PARTE OFICIAL.

I'IIESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

G BIERNODE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núin; 265.

Habiendo llegado á entender que á 
pesar de las diferentes prevenciones de 
esto Gobierno de provincia, se cometen 
repelidos abusos dedicándose al ejerci
cio de la caza y haciendo uso de armas 
de fuego los que carecen de la compe
tente licencia para ello, he acordado 
prevenir, como lo hago por medio de es
ta circular, á todos los Alcaldes y des
tacamentos de la Guardia ci vil de la pro
vincia que vigilando den todo celo é in
terés acerca de un servicio tan impor
tante, no consientan ni toleren semejan
tes abusos, dándome parte inmediata
mente de cualquier contravención á las 
diferentes órdenes circuladas, pues aun 
cuando me sea sensible, dispuesto como 
rae hallo á hacer que las leyes sé cum
plan, exigiré-la más estrecha responsa
bilidad á los que faltaren á ellas, si bien 
a sensatez de los habitantes de esta pro

vincia me hace esperar que será innece
sario todo castigo por el exacto cum
plimiento de esta circular.

Burgos 9 de Setiembre de 1861.—El 
Gobernador interino, Antonio Martínez 
A costa.

Circular núm. 266.

El día l.° del presente mes, ge ha 
ausentado del Establecimiento de dro
gas de D. Pedro Luis Huidobro, vecino 
de Sevilla, su dependiente, Vicente Bár- 

i cena, cuyas señas se expresan á conti
nuación; en su consecuencia, encargo á 
los Alcaldes de esta provincia, destaca
mentos de la Guardia civil y dependien
tes de vigilancia averigüen su paradero, 
y caso de ser habido lo detengan y re- | 
mitán á mi disposición. Burgos 9 de ' 
Setiembre de 1861,—El. G. I., Antonio 
Martínez Acosta.

Señas de Vieenlc Barcena.

Estatura regular, algo delgado, color 
trigueño, algo pecoso y ojos pardos; 
tiene una cicatriz en la parte inferior 
de la barba.

Circular núm. 267.

Por el Juzgado de primera instancia 
del partido de Castrogeriz, se reclama 
la captura de Fernanda Merino Diez, 
natural de Villavieja y cuyas señas se 
expresan á continuación; en su conse
cuencia encargo á los Alcaldes de esta I 
provincia, destacamentos de la Guardia 
civil y dependientes de vigilancia, ave
rigüen su paradero y caso de ser habi
da ía detengan y remitan á disposición ¡ 
del referido Sr. Juez de primera instan- | 
cia. Burgos 9 de Setiembre de 1861.— ¡ 
El. G. L, Antonio Martínez Acosta.

Señas de Fernanda Merino Diez.
I

Edad de 20 á 21 años, estatura más 
alta que baja, cara llena, color moreno 
ojos y pelo negro, es a'go pecosa; viste 
jugon de percal, pañuelo á la cabeza 
oscuro con llores amarillas, un manto 
de colorcillo en buen uso y un pañuelo 
al cuello bordado:

(Gaceta número 251.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
----------- •»,-----------

Eslablcciyiicn tos penales--Negociado o.0

La Reina (0. D. G.) se ha enterado 
de que en la subasta celebrada en 51 de 
Agosto último no se han presentado li- ¡ 

citadores para el suministro de víveres 
de la mayor parte de los presidios, yen 
su consecuencia ha tenido á bien dispo
ner se publigue de nuevo por el término 
de 10 dias bajo los siguientes pliegos de 
condiciones, exceptuando aquellos pre
sidios para los que se hubiesen hecho 
proposiones admisibles.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 5 de Setiembre de 1861.— 
Calderón Collanles.—Sr. Director gene
ral de Establemienlos penales.

Pliego de condiciones aprobado por 
S. M. en Real orden de esta fecha, 
con sujeción al cual se subasta el su
ministro de víveres y el de utensilio 
de las enfermerías de las casas de 
corrección ij presidios de Baleares, 
Barcelona, Burgos, Canal de Isabel II, 
Canal de Urgel, Cartagena, Ceuta, 
Cortina, Granada, Motril, Tarra
gona, Toledo y Valencia, y los des
tacamentos procedentes de los mismos.

•I? So subasta el suministro de ví
veres y utensilios de las enfermerías de 
las casas de corrección y presidios del 
reino con arreglo al pliego de condicio
nes adjunto aprobado por S. M. en esta 
fecha.

2.a El tipo para la licitación por pla
za será el de un real y 60 céntimos en 
Barcelona, Burgos, Cartagena, Ceuta, 
Coruña, Granada, Toledo y Valencia y 
los destacamentos de estos presidios, y 
el de un real y 80 céntimos en las Ba
leares, Canal de Isabel II, Canal de Ur
gel, Motril y Tarragona,, siendo mejor 
proposición la que mas lo rebaje.

5.a Al fijar o! proponente el precio, 
tendrá en cuenta que están comprendi
dos en él todos los artículos menciona
dos en la contrata para el suministro de 
víveres y utensilio de enfermería de los 
penados, y que no se hará mas abono 
que el de la cantidad á que cada ración 
resulte en la subasta.

4.a. Para presentarse como lidiador 
en la subasta deberá acreditare! propo
nente por medio de certificación de la 

Administración de Hacienda pública que 
satisfizo lo ménos 1.000 rs. de contri
bución directa en las provincias ó 4.000 
en Madrid el año de 1860, y que en el 
aclual lleva pagado el semestre vencido 

’ en igual proporción. Con-dicho certifi
cado puede una misma persona ser lid
iador á diferentes presidios. Además, 
por cada presidio que se pretenda con
tratar debe constituirse previamente en 
la Caja general de Depósitos ó en las 
sucursales do las provincias uno en me
tálico de 20.000 rs. vn. ó su equi
valente en títulos de la Deuda consoli
dada del 5 por 100, ó en acciones de car
reteras al precio de cotización del dia 
anterior al de la subasta. Las casas de 
corrección se considerarán para los efec
tos de la subasta como parte del presi
dio de la población donde so hallen, y 
el depósito y las proposiciones hechas 
para el presidio se entenderán para la 
casa-galera.

5.a Las proposiciones se redactarán 
en esta forma:

«Conformándome con todas las con
diciones fijadas en el pliego aprobado 
por S. M. en 5 del corriente para el su
ministro de los establecimientos penales, 
me obligo á proveer el presidio de...., 
por........rs..........cents........ cada ración.

No se admiten milesimas ó fracciones 
de céntimos.

En vez de firma se pondrá un lema.
Todas las cantidades deberán expre

sarse en letra clara é inteligible. Lasu- 
j basta no comprende el presidio de Cana

rias ni los menores de Africa.
Las plazas de las casas de corrección 

se considerarán, donde las hubiere, co
mo aumento en las del presidio respec
tivo é incluidas en el racionado de estos. 
Para cada presidio habrá de hacerse una 
proposición. Si se hiciere una general 
para parte ó para lodos los presidios, se 

. entenderá para adjudicar el remate co- 
I mo si el tipo que señale friese para ca- 
¡ da establecimiento en particular. Para 

i que. los lidiadores tengan una regla á 
que atenerse, se inserta á continuación 
la nota de los penados y corrigendas



existentes en los presidios del reino en 
t.° de Julio de 1861: 

Presidios v tasas-galeras. Total.

Baleares................ 164 15 179
Barcelona........... .. 1258 164 1422
Burgos.................... 875 150 1025
Ganal de Isabel 11.. 1075 )) 1075
Cana! de Urgel... 955 » 953
Cartagena.............. 1556 )) 1556
Ceuta...................... 2014 )) 2014
Coruña ................... 1025 598 1425
Granada.................. 1542 120 1402
Motril..................... 562 )) 362
Tarragona.............. 495 )) 495
Toledo.................... 608 )) 608
Valencia ...... . 1581 244 1825

6.a Las proposiciones á que se re-
fiere la condición anterior se incluirán 
dentro de un pliego cuyo sobrescrito di
rá Proposición.

Además en otro pliego cerrado, cuyo 
sobrescrito será el lema, se expresará 
el nombre y domicilio del proponente, 
incluyéndose la carta de pago que acre
dite haberse constituido el depósito de 
los 20.000 rs. y la certificación de la 
cuota que satisface el individuo por con
tribución directa. Ambos pliegos se pon
drán dentro de uno que contenga los dos 
y en el sobre se escribirá el lema. Un 
mismo sobre, lema y certificación ser
virá para la proposición ó proposiciones 
que un lidiador quiera presentar á di
ferentes presidos, pero se tendrán como 
hechas particularmente para cada uno, 
y la carta do pago deberá importar tan
tas veces 20.000 rs. cuantos sean los 
establecimientos que comprendan.

7. a Los pliegos con las proposicio
nes, la certificación y la caita de pago 
han de quedar en poder del Presidente 
de la subasta ántes de dar la hora fijada 
para principiar el acto, y una vez entre
gados no podrán retirarse.

8. a La subasta tendrá lugar á la 
una del día 17 del actual en las provin
cias de Baleares, Barcelona, Burgos, 
'Cádiz, Granada, Murcia, Tarragona, To
ledo y Valencia ante los Gobernadores, 
desempeñando las funciones de Secreta
rio un Oficial del Gobierno, y en Madrid 
en el local que ocupa el Ministerio de la 
Gobernación del Reino, ante Escribano 
público, presidiendo el Director general 
de Establecimientos penales, con asis
tencia de un Oficial del negociado de 
presidios.

9. a Al darla una, el Presidente ha
rá leer las condiciones para la subasta. 
En seguida se estenderán tantas cédulas 
con los números 1, 2, 5 ele. cuantos 
sean los pliegos presentados. Acto con
tinuo se leerá un lema, y eslrayéndose 
á la suerte, una cédula, se le pondrá el 
número que obtenga en el sorteo, veri
ficándose lo propio con las demás pro
posiciones hasta que queden numerados 
todos los pliegos. Concluida la numera
ción y sorteo, se procederá á dar lectu
ra de dichas proposiciones jior el orden 
de preferencia que hubieren alcanzado 
en el mismo.

10. Es inadmisible toda proposición 
que no se haga buena con el compro
bante íntegro del depósito que establece 

la condición 4.a ó que altere la redac- , 
clon de la 5.a que es á la que deben 
ajustarse exactamente las proposiciones 
que se presenten.

11. Los  las subastas 
declararán mejor proposición la más 
ventajosa, y en seguida abrirán el plie
go del lema aceptado para adjudicar 
provisionalmente el remate á favor del 
rematante si resultase integro el depósi
to de los 20.000 rs., y que satisface la 
contribución que marca la condición 4.a

Presidentes.de

Si resultase incompleto cualquiera de* 
ámbos extremos, se tendrá la proposi
ción como no recibida, y se considerará, 
como mejor la mas ventajosa de las res
tantes se reuniese lodos los requisitos 
prevenidos; más si le faltare alguno se
rá también desechada, examinándose 
por el Presidente las que queden para 
adjudicar provisionalmente el servicio á 
la más favorable, siempre que concur
ran en ella lodos los requisitos esta
blecidos.

12. Si la proposición más ventajo
sa fuese igual á otra ú otras, se abrirá 
en el acto una licitación oral por espa
cio de 15 minutos entre los autores de 
ellas ó sus representantes únicamente; 
pero trascurridos los 15 minutos sin ha
cerse alguna mejora por los mismos, se 
tendré como proposición más ventajosa

i entre estas la del lema que haya obte 
| nido un núm. más bajo en el sorteo.

15. Conocida definitivamente la pro
posición más ventajosa, y adjudicado á 
su autor el remate, los Presidentes de 
la subasta harán levantar el acta corres
pondiente, elevándola á conocimiento 
del Sr. Ministro de la Gobernación. Los 
pliegos que contengan los nombres y 
cartas do pago de los otros proponentes 
se entregarán en seguida á las personas 
que acrediten haberlos presentado.

14. El depósito de 20.000 que mar
ca la condición 2.a permanecerá subsis
tente en calidad, de fianza del contrato, 
y sujeto á la responsabilidad que esta
blece el artículo 5. ° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 si el rematante 
no otorga la escritura dentro de los ochó* 
dias siguientes al en que se le comuni
que la Real orden con la aprobación de
finitiva del remate, en cuyo" caso podrá 
la Administración Contratar de nuevo el 
servicio, respondiendo para sus resultas 
los 20.000 rs. del referido depósito.

15. El Presidente retendré el depó
sito do los 20:000 rs.,«y su autor que-

! da obligado á aumentarlo además en 40 
! rs. por cada plaza de penados ó corri

gendas, según él total que marca la con
dición 5.a ántes de que se otorgúela es
critura, para qiie/én la misma se haga 
expresión de lascarlas de pago de ám- 
bas cantidades. Terminado el acto da- 

| rán conocimiento á este Ministerio los 
Gobernadores por telégrafo del nombre 

I do los lidiadores y del precio por el que 
se les haya adjüdicadb el servicio.

16. Declarada por S. M. la adju
dicación definitiva dél remate, se eleva
rá el contrato á escritura pública, sien
do de cuenta del rematante los gastos de 
ella y de una copia para la Dirección 
general de establecimientos penales, co
mo también la satisfacción al Escriba

no de papel sellado y del los derechos 
que le correspondan por el acto de la 
subasta.

17. El anuncio para esta subastase 
insertará m la Gaceta y en los Boletines 
oficiales de las provincias.

Madrid 5 de Setiembre de 1861.—El 
Director general interino, Mauricio Ló
pez Roberts.—Aprobado.—Calderón en
llantes.

Pliego de condiciones aprobado por 
S. 31. en Real' orden de esta fecha, 
con sujeción al cual se contrata el ser
vicio del suministro de víveres y el de 
utensilios de las enfermerías de los 
presidios de Baleares, Barcelona, 
Burgos, Canal de Isabel II, Canal de 
Urgel, Cartagena, Ceuta, Poruña, 
Granada, Motril, Tarragona, Tole
do y Valencia.

1.a La contrata para el suministro 
de víveres y utensilio de las enfermerías 
de las casas de corrección, presidios y 
destacamentos de Baleares, Barcelona, 
Burgos, Canal de Isabel II, Canal de 
Urgel, Cartagena, Ceuta, Coruña, Gra
nada, Motril, Tarragona, Toledo y Va
lencia empezaré á regir el 1,° de Octu
bre de 1861, y terminaré el 50 de Se
tiembre de 1864.

- 2.a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente dentro de la pro
vincia por brigadas, y según acuerdo de 
la Junta económica, las raciones de pan, 
rancho, combustible y asistencia de en
fermería en la parte de utensilio, ali
mentos y medicinas á las corrigendas y 
confinados del presidio y á los pertene
cientes á los destacamentos que de él 
procedan, no siendo de abono las que 
entregue sin papeleta de pedido, inter
venida por el Comisario de revista.

5.a La ración se compondré do las 
especies y calidades siguientes.

Lunes, martes, jueves y sabado.

Un. pan de munición de libra y media 
por plaza.

Cuatro onzas de garbanzos por id.
Seis de judias por id.
Ocho id. de patatas por id.
Doce adarmes de aceite ó nueve de 

tocino en hoja por id.
Una libra de leña ó media de carbón 

por id., á juicio de la Dirección.
Dos libras y media de sal por cada 

100 plazas.
Una id. de pimentón por id id. 
Dos cabezas de ajos por id. id.

Miércoles y viernes.

Cuatro onzas de garbanzos.
Cuatro id. de judías.
Chairo id. de arroz.
Pan, aceite, leña, sal, pimentón y 

ajos como en los demás dias.-

Domingos.
Seis onzas de garbanzos ó judias. 
Cuatro id. de arroz ó fideos.
Doce adarmes de manteca ó tocino.
Pan, leña, sal, pimentón, y ajos co

mo en los demás ¡dias.
El pan de munición que el contratis

ta ha de suministrar á los presidiarios y 
corrigendas será de buena calidad, per
fectamente amasado y bien cocido; ha

de estar elaborado con todas las harinas 
que dén los trigos designados en cada 
provincia donde existen presidios pol
los mejores de segunda clase, y hallarse 
estos bien limpios sin arena ni tierra, y 
ser puros sin mezcla de ninguna otra se
milla ni cuerpo extraño.'
, En cada local donde se elabore el pan 
habrá un torno ó cedazo para el cerni
do de las harinas, vestido de una tela 
cuya espesura dé por resultado la ex
tracción de un 5 por 100 de salvado.

En caso de que el asentista use de 
harinas procedentes de las fábricas en 
vez de los trigos, el pan que se obten
ga de aquellas tendré precisamente las 
mismas condiciones alimenticias y de 
elaboración que para el de trigo quedan 
señaladas.

En los meses en que no haya patatas 
se sustituirán las ocho onzas con dos de 
garbarzos ó judias, previa la autorización 
del Gobernador, y dando conocimientoá 
lá Dirección. Se considerará como parte 
de estas raciones una luz para cada 20 
plazas de la fuerza existente, mantenida 
con cuatro onzas diarias de aceite. Ten
drá además el contratista que suminis
trar á los capataces cuando se ocupen 
los confinados en obras públicas, el pan 
y leña que les concede el art. 104 de 
la ordenanza, y á los penados en los dias 
de trabajo la sopa matutina, consistente 
en cinco libras de pan, ocho onzas de 
aceite, tres id. de pimentón, cuatro id. 
de sal, y dos cabezas de ajos por cada 
20 plazas.

4. a El contratista ha de mantener 
constantemente en cada presidio por vía 
do fianza un repuesto de suministro cor
respondiente á 15 días, bien condicio
nado, de buena calidad y á satisfacción 
de la Junta económica. Para ello se le 
facilitará en el mismo establecimiento, 
si hubiere-posibilidad, el correspondien
te almacén, siendo de cuenta del conlr.i- 
tista la preparación del local. Además 
consignará en la Caja de Depósitos déla 
provincia uno en inotálico á razón de 40 
rs. por plaza ó un quinto mas sobre el 
valor de la cotización del día anterior a! 
del otorgamiento de la escritura si fuere 
en acciones de carreteras ó en títulos de 
la Deuda consolidada ó diferida. El de
pósito referido con mas el de 20.000 rs. 
del depósito prévio, quedarán á dispo
sición de la Dirección del ramo, y suje
tos á las responsabilidades (pie nazcan 
del contrato.

5. a El rematante se obliga á tener 
corriente la fianza del repuesto de sumi
nistro de que habla la condición anterior 
30 dias despues de firmada la escritura; 
y' de no hacerlo en el término indicado, 
se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante, quedan
do el depósito de 20.000 rs. y el de 40 
por cada plaza responsable á lo que 
marcan los párrafos primero y segundo 
del art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

6. a Estará obligado el contratista á 
verificar la entrega de las raciones den
tro del establecimiento y por el precio 
del contrato, tanto para la fuerza de 
este, como para la dé los destacamentos

i dependientes del mismo, al trasporto de
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lis especies y establecer factorías en 
,05puntos que ocupen los penados, siem- 
gre que cualquier destacamento ó sec
ción diste del presidio mas de cuatro 
kilómetros ó cuando llegue á 80 plazas.

7. a Si se quejasen los perceptores 
déla mala calidad de cualquiera de las 
especies suministradas, la Junta econó
mica las. hará reconocer por peritos y 
por el facultativo del establecimiento, 
obligando al contratista á que las faci
lite de buena calidad ó comprándose á 
su cosía si lo retardase despues de de
claradas inadmisibles, ó en cuyo caso 
satisfará el mismo los derechos y gastos 
periciales, y el establecimiento si se- 
consideran de recibo.

8. a El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará men- 
sualmente en virtud dt libramientos ex
pedidos por la Ordenación de Pagos de 
este Ministerio, prévia liquidación que' 
hade formarle la Junta económica y en 
iu nombre el comisario de revistas, á 
cuyo fin presentará para el dia 2 déca
da mes relación del suministro practica
do en d anterior, documentada con las 
papeletas de pedidos hechos en los tér
minos'que prescribe la condición 2.a, y 
despues, con la revista del mes á que se 
refiera, se unirá á la carpeta de sumi
nistro de la relación de lo devengado, 
consignando la conformidad del contra
tista para que en su vista expida la Or
denación de Pagos el oportuno libra
miento.

9. a En el caso de que por no satis
facerse las respectivas consignaciones' 
quedare en descubierto el abono del su
ministro de un mes durante los dos si
guientes,, tendrá de echo el contratista 
á hi ^escisión del contrato. *

10. El contratista queda dispensado 
de sunrinislrar á los penados que se tras- 
lieran -á otra provincia desde el dia que 
salgan'del presidio; pero continuará en 
la obligación de verificarlo por el precio 
de la contrata á los que permanezcan en 
ella. Si cualquiera de los presidios.que 
están hoy destinados á obras públicas ó 
trabajos exteriores ó parte de la fuerza 
del mismo cesare en ellos, se le reba
jarán al contratista por cada penado de 
los que queden sin ocupación 12 cents., 
que es la cantidad en que se calculan la 
sopa matutina y el pan y leña dé lós 
capataces que dejará de suministrar. Dé 
igual modo y por la misma razón si par
te ó el todo de la fuerza de un presidio 
se destinase á obras públicas, se abona
rán al contratista 12 cénts. por plaza so
bre el tipo do su contrata y mientras du
ren los trabajos.

11. Los confinados que por cualquer 
concepto aumenten la fuerza del presi
dio, se suministrarán á igual precio y 
por el contratista del mismo. Esta obli
gación del contratista se extiende á si el 
presidió muda de local y por lodo el tiem
po que permanezca en la provincia, á 
ménos que su fuerza se refunda en otro 
presidio:

12. Si por circunstancias extraordi
narias no pudieseel contratista proveer al
guna de las-especies contenidas en. la con
dición 5.a, exceptuando,las patatas, de
berá tener lugar la sustitución median
te ana Real orden que. fijará el plazo 
por que se concede, y para expedirla 
lia de preceder la propuesta dé los Je
fes del Establecimiento; Junta econó
mica y Gobernador de la proviitcia, co
mo también el informe dé la Dirección 
del ramo.

15. El contratista se obliga atener 
constantemente en la enfermería del pre
sidio un número de camas y utensilios 
equivalente al 6 por 100 de la fuerza 
del establecimiento, y un repuesto de 
un 4 por 100 para cuando la Direcciontí 
determine.

14. Cada cama se ha de componer 

de dos banquillos de hierro de dos cuar
tas de al|o y cinco de ancho.

Tres tablas de dos varas y media, de 
largo y un pié do ancho cada una, pin
tadas ál óleo color verde.

Un jergón forro cañamazo doble, de 
diez cua rías de largo y cinco de ancho 
por cada lado, relleno de 25 libras de 
paja de trigo larga ó de cebada, yá fal
la de esta de centeno, maíz ó esparto. 
Un colchón, forro media loneta, de lis
ta oscura, de 10 cuartas de largo y cin
co de ancho por cada cara ó superficie 
relleno con una arroba de lana blanca 
lavada, y un cabezal ó almohada con 
cuatro libras de lana idem, y una vara' 
do largo y media de ancho también por 
cada lado y con funda blanca.

Dos sábanas de hilo del núm. 20 de 
11 cuartas de largo y seis de ancho.

Una manta de lana de iguales dimen
siones con peso de seis libras cuando 
ménos.

Una camisa de lienzo de.hilo del nu
mero 20 de cinco cuartas de largo y 
tres y media de ancho.

Un gorro de la misma lela de una ter
cia de largo.

Una mesa de pino de la altura de la 
cama, y media vara en cuadro, con un 
cajón.

Una servi Hela cuadrada de tres cuartas.
Un vaso ó jarro de lata ó de barro.
Un plato ordinario.
Una laza ó tazón.
Una cuchara ó trinchan to ordinario.
üna cruz con número
15. Ha de facilitar un capote de pa

ño ordinario para cada tres camas, de 
seis cuartas de largo y cuatro y media 
de ancho,. con mangas de tres cuartas 
de largo y un paño de bayeta negra 
para cubrir el féretro en que se conduz
can los cadáveres.

16. Es obligación del contratista 
mudar la ropa blanca de las camas cada 
15 dias, y las camisas, gorros, serville
tas y cabezales, cada ocho, con iguales 
prendas, coladas y lavadas, y cada seis 
meses varear y lavar la lana de los col
chones y cabezales, asi como las man
tas y tela de los cabezales y jergones 
poniendo nuevo el relleno de estos. Es
ta limpieza y muda, se harán con ma
yor frecuencia en los casos en que sea 
necesario á juicio del Comandante ó fa
cultativo.

17. La ropa; utensilio y efectos 
que sirvan á los sarnosos, tinosos, ó á 
los que hayan padecido otras enferme
dades contagiosas, y ocasionen fumiga
ciones, se tendrán con separátiion sin 
mezclarlos por ningún concepto con los 
destinados á los demás enfermos.

18. Los cadáveres llevarán por mor
taja una camisa. debiendo ser enterra
dos con ella.

19 Las camas de los departamentos 
dé enfermedades contagiosas no tendrán 
colchón dé lana.

20. El contratista queda dispensado 
de entregar aquellos efectos que existen 
en ia enfermería del establecimiento, 
mientras á juicio del Gobernador de la 
provincia el deterioro de los mismos no 
exija su reposición.

21. El Comandante y mayor de! pre
sidio se harán cargo de las camas, ropas 
v útiles' que el contratista ha de entre
gar para la enfermería, facilitando al 
mismo inventario de lo que reciben, así 
como sucesivamente y por recibos par
ciales de la entrada y salida que puedan 
tener los efectos por razón de lavado, 
relleno ó renovación.

22. Los efectos que por infestados 
sé quemen en virtud do expediente gu
bernativo, se abonarán al contratista á 
los precios que se estimen arreglados, 
atendiendo al deterioro de las prendas, 
pero en la inteligencia de que no podrá 
pasar de 200 rs. el graduado á todos los 

que componen la cama y utensilio de ca- i 
da enfermo.

25. Las prendas que al entregarse 
en el presidio no tengan los requisitos 
de igualdad, buen cosido v demás cir
cunstancias que se requieren, serán de
sechadas al contratista, prévio acuerdo 
de la Junta económica y reconocimiento 
de las mismas por peritos nombrados, 
uno por el Comandante del presidio, y 
el otro por el contratista, siendo el ter-. 
cero en discordia de elección del Gober
nador, cuya autoridad resolverá sin ul
terior recurso la reposición de los efec
tos desechados, lo cual debe cumplir el 
contratista en el improrogable término 
de ocho dias, ó se verificará á costa de 
la fianza que tenga prestada.

24. Terminado el tiempo de la con
trata, queda á beneficio do la Dirección 
dé Establecimientos penales el 6 por 100 
de las camas y efectos de utensilio de 
enfermería que el conlralisla debe man
tener constantemente en los presidios' y 
casas-galeras con arreglo á las condicio
nes 15, 14 y 15 de este pliego.

• 25. El alimento y medicidas para 
los enfermos, así como el combustible 
necesarios para su condimento ó prepa
ración, se suministrará por el contratis
ta en los términos que prescribe el re
cetario unido al reglamento de enferme
rías de 5 de Setiembre de 1844, y se
gún los pedidos que haga el facultativo, 
debiendo considerarse comprendidas en 
las medicinas las leches, sangrías y san
guijuelas que el mismo recelare.

26. Si por variar dé local el presi
dio ó cualquiera otra causa justificada 
con el oportuno expediente,.no pudiesen 
los enfermos estár en el mismo edificio, 
y pasaren al hospital dejando el contra
tista de suministrar la enfermería, se 
descontarán al mismo, mientras duren 
las circunstancias, á razón de 12 cení!», 
en la Península y 20 en Cenia por plaza 
de la fuerza total existente en el presi
dio.

27. En caso de fuego ó ruina del 
establecimiento, el contratista tendrá 
derecho á exigir el resarcimiento de los 
perjuicios que haya podido sufrir en el 
repuesto que debe existir en el. almacén 
con arreglo á la condición 4.a, pero 
acreditando previamente la pérdida pa
ra que se ajuste á ella el abono. Si por 
motivo notorio y justificado de guerra ó 
fuerza mayor le fuere imposible al con
tratista suministrar algún presidio, lue
go que por la Dirección se declare la 
imposibilidad, y miénlras dure, lo veri
ficará por si la Administración, subro
gándose en el contratista, el cual no po
drá reclamar cantidad alguna miénlras 
duren-tales circunstancias y deje de pro
veer. No se considerará imposibilidad el 
mayor precio delosarlículosdel suminis
tro; pero en el caso de que durante la 
contrata ocurriese alguna carestía, si la 
fanega de trigo (como regulador de las 
demas especies suminislrables) llegase 
á valer por espacio de tres meses conse
cutivos en cualquier provincia donde ha
ya presidio, una mitad'mas que en igua
les meses del año anterior, sirviendo pa
ra comprobarlo únicamente los estados 
mensuales que la Dirección de Agricul
tura publica en la Gacela, tendrá dere
cho el contratista qué fuere del sumi
nistro de presidios en aquella provincia, 
desde el primer mes en (pie la fanega 
de trigo valiese una mitad mas que en 
igual mes del año anterior, á la indemni
zación de una cuarta parle mas del pre
cio en que haya contratado cada ración, y 
luego á la de un céntimo por cada 2 rs. 
que suba la fanega de trigo; de modo 
que cuando el precio de esta se halle un 
50 por 100 mas alto qúéen’ igual mes 
del añó anterior se abonará al contra
tista por aquel mes, prévia autorización 
Real, despues de oir al Consejo de Es

tado, un 25 por 100 que es la cuarta 
parle mas. que el tipo á que hubiere 
contratado lá ración; si sube la fanega- 
de trigo 52 por TOO sé le satisfará un 
céntimo de real además de la cuarta 
pai te referida; si á 54 por 100, dos 
céntimos, y así sucesivamente á razón 
de un céntimo de real en la ración poi
cada 2 rs. de aumento en lá fanega de 
trigo desde que sobrepuje Su precio en 
una mitad al de igual mes del año an
terior.

28. El contratista ha de ácrdílitar, 
por medio de la Administración dé Ha
cienda pública, que satisfizo 1.000 rs. de 
contribución directa en las provincias y 
4.000 en Madrid en el año de 1860, y 
que en el actual ha pagado el semestre 
vencido en igual proporción. *

29. El contratista verificará por si 
ó por administración el servicio del su
ministro, quedando expresamente pro
hibida el subarriendo, á mepos que se 
autorice de Real orden.

50. El conlralisla perderá lá fianza 
de los 20.000 rs. del depósito prévio y 
la de 40 rs. por plaza que marca la con
dición 4.a si no satisfaciera la obligación 
contraida, quedando además responsable 
con sus bienes al cumplimiento de la 
misma, según se dispone en el arl. 5.ü 
del lleal decreto de 27 de Febrero de 
1852.

Madrid 5 do Setiembre de 1861 .—El 
Director general interinó, Mauricio Ló
pez Roberts.--Aprobado.—Calderón Co
liantes.

Anuncios Oficiales.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados en el préstamo de 18 
millones de reatos levantado por las 
juntas Consulares del reino en virtud de 
la Real orden do 25 de Noviembre de 
1818 que no hayan presentado sus res
pectivos créditos para sii abono y reco
nocimiento, lo verificarán bajo dobles 
carpetas en el Departamento de Liqui
dación de la Dirección general de la Deu
da pública dentro del plazo de un .año, 
contado desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, pasado el cual 
quedarán sujetos á loque por punto ge
neral se determine en la ley de caduci
dad de créditos no presentados en tiem
po hábil.

Madrid 16 de Agosto de 1861.—El 
Secretario, Antonio Bruno Moreno.— 
V.° B.°—El Presidente, P. S., Alvarcz 
Quiñones1.

Don Carlos Camarero, Jttez de Paz de 
esta villa, por ausencia del de pri
mera instancia.

Por el presente, cito y emplazo, á Jus
to Hernondo, vecino; de Huerta de Rey, 
¡vara que en el término do veinte dias se 
presente en este Juzgado á prestar una 
declaración en la causa que estoy ins
truyendo en averiguación de los autores 
del hurto de varios pinos en el monte 
titulado Campiña, de la propiedad de 
D. Telesforo Monlejo, pues asi está acor
dado en proveído de siete de! ac’uai.

Dado en Salas de tos Infantes á ocho 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y uno.—Carlos Camarero.—P S. M., 
Julián del Castillo.,



Don Joaquín Maria Feijóo, Comendador 
de la Real y distinguida orden de 
Carlos lil y Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos y su partido. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo, 

á los que se crean con derecho á las ro
pas y demás efectos que se anotarán, 'y 
que fueron aprehendidos á Antonia Ba
lero y Roseada Alvarez, naturales res
pectivamente de Guareña y Grandes, 
contra quienes estoy procediendo crimi
nalmente por el delito de hurto, para 
que en el término de treinta dias á con
tar desde la inserción de este edicto en 
el Boletín de-provincia, comparezcan á 
deducirle en forma po¡ testimonio del 
que refrenda; bajo apercibimiento en 
otro caso de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

ñopas y efectos.

En mantón de flores verdes y .encar
nadas; seis pañuelos de seda sin hacer, 
color café y cenefa blanca; siete idem de 
ídem también sin hacer, color encar
nado; un mantón encarnado, fondo ne
gro, de lana; otro merino, fondo blanco 
y encarnado; una saya de percal, color 
morado; un mantón usado de lana; una 
saca de tela de lona-blanca con rayas 
negras; un córte de chaleco de felpa, 
color aplomado; un pañuelo de percal, 
encarnado, floreado; una manta de ca
ballo, blanca; dos pares de alforjas, de 
lana blanca y encarnada; una media de 
lana morada; veinte y ocho peines de 
marfil, blancos; diez y ocho navajas de 
ma igo de asta; doce cartones de boto
nes que contienen doce docenas; doce 
escarpidores de asta, negros; veinte y 
cuatro tijeras en cartones; un bote de 
ojadelata con ahajas.

Dado en Burgos á siete de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Joa- 
quinMaría Feijóo.—P. M. de S. S.1, 
José Cormenzana.

Don Remigio Iñigo de Angulo, Juez de 
•irimera instancia de la villa de Mi
randa de Ebro y su partido.
A los Señores Jueces de primera ins

tancia, Alcaldes constitucionales, Co
mandantes de los puestos de la Guardia 
civil y demás autoridades de esla pro
vincia, <á quienes tengo el honor de sa
ludar, participo: que en la causa que 
instruyo por robo de caballerías, hecho 
del corral de la villa de. Pancorbo, en 
las noches del diez y seis y diez y siete 
de Agosto último, por unos gitanos que 
durmieron en dicho corral, que se halla 
á la salida del -Pancorbo, he acordado la 
detención de las caballerías y gitanos y 
conducción á este Juzgado cáso de ser 
habidos; y para que tenga efecto espido 
el presente, con el que en nombre de 
S. M. la Reina (q. I). g'.), exhorto á 
VV., y de la míales ruego y suplico se 
sirvan dar las órdenes oportunas á fin 
de conseguir la captura de los gitanos y 
detención de las caballerías.

Señas de los gitanos.
Uno de estatura regular, como de 

treinta y cuatro años, moreno, cojo de 
un pié, que solo le fija en su mitad; 

viste chaqueta azulada de pana, pañuelo 
á la cabeza.

Otro de estatura baja, delgado, como 
de treinta anos, moreno, sin patilla ni 
bigote; viste una blusa azul de raahon y 
un pañuelo á la cabeza.

Otro alto, como de cincuenta años, 
bastante moreno, mala ropa, con patilla 
negra corrida *por debajo de la barba, 
sombrero madrileño.

Señas de las caballerías.
¡ Una yegua cerrada, de seis cuartas y 

media, pelo negro castaño, con rozadu
ras en la anca izquierda y en los bra
zuelos causadas por la trilladera, con 
defecto en los zancarrones de las patas 
y señales blancas en las mismas.

Una potra de tres años, de pelo ne
gro, con un lunar casi imperceptible 
blanco en la frente., cabeza acarnerada, 
de seis cuartas y dos dedos de alzada, 
en el sobaquillo tiene rozaduras de la 
trilladera y también debajo del bote del 
ramal.

Una muleta de dos años, pelo tordo 
claro, alzada seis cuartas y media, con 
una costilla un poco undida, rozaduras 
de la trilladera en los sobaquillos, crin 
corlada y un poco picona.

Dado en Miranda de Ebro á siete de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Remigio Iñigo de Angulo.—Por su 
mandado, Donato Martínez.

Don Pedro Carlos Loísele, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Villa
diego y su partido.
Por el presente segundo edicto, cito, 

llamo y emplazo, áMáximo Calderón, 
natural deElecho, soltero, jornalero, de 
diez y ocho años de edad, contra quien 
se instruye causa criminal en este juz
gado por hurto de un pollino, de la per
tenencia de Francisco Ramos, vecino 
de Fuente Odra, egeculado en la larde 
del viente y tres de Mayo último, para 
que se presente en la cárcel pública de 
este partido, en el término de nueve 
dias, que se contarán desde esta fecha; 
á defenderse de los cargos que contra él 
resultan de la causa, bajo apercibimien
to, quede no presentarse, se sustanciará 
y determinará la causa en su ausencia y 
rebeldía, entendiéndose los autos y di
ligencias con los estrados del Juzgado y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villadiego á seis de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Pedro Gárlos Loísele.—Por mandado de 
S. S.a, Guillermo Rico.

Don Francisco Paula Alonso, Escribano 
público por S. M. numerario y del 
Juzgado de esta ciudad de Burgos y 
su partido.

Doy fé: Que por mi testimonio se ha 
seguido en el mismo cierta demanda 
de pobreza en la que ha recaído la sen
tencia que á la letra dice:

I Sentencia.—En la ciudad de Burgos 
i á cuatro de Setiembre de mil ochocien

tos sesenta y uno, el Sr D. Joaquín 
María Feijóo, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, en el inci

dente á solicitud de Josefa García, na
tural de Zamora, de esta residencia, en 
su nombre el Procurador D. Modesto 
López de la Riva, de la una parle; el 
Promotor fiscal de la otra, y los estra
dos del Juzgado en rebeldía de D. Ma
nuel Moreno, empleado en las oficinas 
de Hacienda de esta provincia, de la 
otra, sobre declaración de pobreza á la 
primera para litigar con este último.

Vistos y resultando, que el represen
tante de la referida Josefa en escrito de 
veintisiete de Mayo último acompañando 
un certificado de acta conciliatoria, ce
lebrada con el Moreno y otros documen
tos, pretendió se la declarase pobre con 
los beneficios de la ley para litigar cier
ta demanda con el indicado D. Manuel 
Moreno, sobre reconocimiento por este 
de tres hijos habidos con ella y que se 
casare con la misma.

Resultando: que conferido traslado al 
demandado, trascurrido el término sin 
contestar, por auto de veinte y ocho de 
Junio, acusada la rebeldía se mandó sus
tanciar y sustanció el expediente en ese 
concepto por incomparecencia del Mo
reno, entendiéndose las diligencias con 
los estrados del Juzgado.

Resultando de la prueba practicada 
por Josefa García; que esta no posee 
bienes ni pensión alguna, y que solo 
subsiste del simple jornal de .costurera, 
sin satisfacer tampoco contribución de 
ninguna especie.

Considerando que la demandante no 
cuenta con otros medios de vivir que el 
jornal de costurera, bajo la dirección de 
una modista, que no llega al doble de 
un bracero en esta localidad; y que no 
goza pensión, industria ni otros bienes.

Visto el articulo ciento ochenta y uno 
de la ley de enjuiciamiento civil, de con
formidad con el Promotor fiscal: Fállo: 
que debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal, á la referida Josefa Gar
cía para litigar la demanda aludida con 
el referido D. Manuel Moreno.

Publíquese esta sentencia en el Bole
tín oficial de esta provincia, remitiendo 
al efecto para su inserción el oportuno 
testimonio al Señor Gobernador de la 
misma, según lo dispuesto en el artículo 
mil ciento noventa de indicada ley. Asi 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Joaquín María Feijóo.

Pronunciamiento.—Se dió y pronun
ció la sentencia anterior por S. S.“el 
Señor Juez de primera instancia de esla 
ciudad de Burgos y su partido, en au
diencia pública de este propio dia cuatro 
ds Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y uno, siendo testigos José Asensio y 
Agustín deZayas, de este domicilio, por 
ante-miel suscrito Escribano que doy 
fé.—Ante mi.--Francisco Paula Alonso.

Fielmente corresponde con la original 
que obra en los autos á que me refiero, 
y á los fines acordados, signo y firmo el 
presente en Burgos el mismo dia cuatro 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y uno.—Francisco Paula Alonso.

Se halla vacante la plaza de médico 
de esta villa por renuncia del que la 

obtenía; su dotación anual dos mil rea- 
es pagados del presupuesto municipal 
por tri meslres vencidos, por asistencia 
de pobres y por igualas con los vecinos, 
se le satisfará veinte reales por cada 
uno. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente de este municipio ó 
bien podrán presentarseádichoSr. Pre
sidente en todo el mes actual, quiendar¿ 
esplicaciones mas amplias en relacionó 
las ¡gualas. Fuenlecen 5 de Setiembre 
¿le 1861.—El Alcalde, José Roldan.

Anuncios Particulares.

Se halla vaca nte la plaza del partido 
do Boticario compuesto de. esta villa de 
Villabuena (Rioja alavesa) y otras cua
tro, que entre todas cuentan unos 550 
vecinos y dotada con diez mil rs. paga
dos en la misma por trimestres venci
dos. Las solicitudes se dirigirán al in
frascrito Alcalde Presidente de la Junta 
dentro de los primeros 30 dias contados 
desde la fecha.

Villabuena 5 de Setiembre de 1861. 
—El Alcalde, Víctor Bauzo.

Agencia general de ¿Negocios 
de Teodoro Gómez Flores, Calle de Ave

llanos, mím. 4, cuarto 5.°, Burgos.

En la Agencia de Gómez Floros, es
tablecida en esla Ciudad, calle de Ave
llanos núm. 4, piso 5.°, se negocia to
da ciase de papel del Estado y créditos 
en favor de particulares, y Cabildos 
Eclesiásticos, asi mismo se encarga de 
los que tengan liquidaciones de atrasos 
en la Dirección general de la Deuda, y 
recoger sus créditos.

Burgos 5 de Setiembre de 1861.- 
Teodoro Gómez Flores. (3-6)

Aviso á los Veterinarios y Albei tares.
El dueño del acreditado almacén de 

herraje y clavo, sito en Burgos calle de 
la Sombrerería, núm. 25 (ó sea Iras de 
la Panadería antigua), ofrece ásus par
roquianos y demás, u»-surtido completo 
de dichos artículos, siendo el género de 
lo más superior, y á precios sumamen
te arreglados. * (5-4)

ABONO SUPERIOR EN VENTA. (5-5)
En la huerta de San Pablo de esla ciu

dad de Burgos, se venden varios mon
tones de abono á precios arreglados. 
Para tratar de su ajuste, pueden los la
bradores á quienes convenga, acudir á 
casa de su dueño, paseo de la Isla, nu
mero 10, de siete á diez de la mañana.

La infalible muerte de los chinches.— 
En laLlana de Afuera, núm. 15, se acaba 
de abrir un Almacén de carnas.de hier
ro construidas hermosa y sólidamente en 
la mejor fábrica de Vitoria. Sus precios 
varatisimos, están al alcance de toda 
clase de fortunas, pues ¡as hay de 150 
rs. que un mal cálre de pino pintado 
costaba antes. (5-8)

Establecimiento tipográfico de la 
Excma Diputación k cargo itr Jimsnsz.
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